
 

Ibagué Tolima, mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL ACUMULADO 

(DECLARACIÓN DE PERTENENCIA) INSTAURADO POR 

YULI ALEXANDRA RIOS FORERO CONTRA STRUCTEC 

LTDA EN LIQUIDACIÓN Y OTRA RADICACIÓN No.2021-

00190-00.- 

 

El apoderado de la parte demandante allegó escrito solicitando la 

inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia y aportó las fotografías respectivas. 

 

Revisadas las fotografías de las vallas instaladas en los predios 

objeto de la litis, se observa que se indica como demandante al 

señor Jorge Rolando Rodríguez, toda vez que en el proceso 

acumulado actúa como parte actora la señora Yuli Alexandra 

Ríos Forero. 

 

Es de advertir que, si bien se adelantan dos procesos de 

declaración de pertenencia, las personas que actúan como 

demandantes, son distintas en cada asunto.   

 

Así las cosas, el contenido de las vallas no cumplen con el 

requisito previsto en el literal b) del numeral 7º del artículo 375 

del Código General del Proceso. 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  



  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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